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RESUMEN 

Presentamos la investigación denominada “Dosaje etílico y plazo 

razonable en detenciones por Conducción en Estado Etílico, Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal - Huánuco, año 2021”, mediante la cual nos planteamos 

investigar si el tiempo que permanecen los investigados detenidos por este 

delito se encuentra o no justificado, esto es, si se vulnera o no el plazo 

razonable para emitir un pronunciamiento sobre la situación jurídica del 

investigado en estos delitos.   

La investigación se divide en 5 capítulos: el primero, el problema de 

investigación en el que realiza el planteamiento del problema, como ya se 

mencionó el tema central el plazo razonable en las detenciones por el delito 

de conducción en estado de ebriedad; el segundo es el marco teórico en la 

que se desarrollan las variables de estudio: el tiempo de emisión de la pericia 

de dosaje etílico y el plazo razonable para emitir la orden de libertad; el tercero 

es la metodología de investigación, en el que se precisa que es de enfoque 

cuantitativo y tipo básico; el cuarto capítulo, los resultados en el que se 

establece los datos extraídos de las carpetas fiscales y encuestas; el quinto 

capítulo la discusión de resultados con los objetivos y bases teóricas. Todos 

estos capítulos tienen su punto central en los resultados de la investigación y 

luego se arriban a conclusiones y recomendaciones respectivas. 

Palabras clave: examen pericial de dosaje etílico, plazo razonable, 

orden de libertad, casos flagrantes, conducción de vehículo en estado de 

ebriedad.  
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ABSTRACT 

We present the investigation called "Ethyl dosage and reasonable term 

in arrests for Driving in an Ethyl State, Fourth Provincial Criminal Prosecutor's 

Office - Huánuco, year 2021", through which we propose to investigate 

whether the time that those investigated remain detained for this crime is found 

or not justified, that is, if the reasonable term to issue a pronouncement on the 

legal situation of the person investigated in these crimes is violated or not. 

The investigation is divided into 5 chapters: the first, the research 

problem in which the problem is stated, as already mentioned, the central 

theme of the reasonable period of time in arrests for the crime of driving while 

intoxicated; the second is the theoretical framework in which the study 

variables are developed: the issuance time of the alcohol dosage expertise 

and the reasonable term to issue the release order; the third is the research 

methodology, in which it is specified that it is of a quantitative approach and a 

basic type; the fourth chapter, the results in which the data extracted from the 

fiscal folders and surveys is established; the fifth chapter the discussion of 

results with the objectives and theoretical bases. All these chapters have their 

central point in the results of the investigation and then conclusions and 

respective recommendations are reached. 

Keywords: expert examination of ethyl dosage, reasonable term, 

release order, flagrant cases, driving while intoxicated.  
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INTRODUCCIÓN 

El proceso penal, entendido como el escenario donde de evalúa la 

presunción de inocencia de una persona frente a una imputación delictiva, no 

puede ser arbitraria, antes bien, está rodeada de principios que garantizan los 

derechos fundamentales de las personas. La principal garantía es el debido 

proceso, que contiene como uno de sus principios el derecho al plazo 

razonable, que irradia todo el proceso penal, no solo en la etapa de 

juzgamiento, es decir, también se puede invocar en la etapa preliminar, más 

aún cuando existan decisiones respecto a la libertad personal. Por lo tanto, se 

busca medir el rendimiento de este principio en las decisiones y actuaciones 

fiscales cuando se trata de detenidos por el delito de conducción en estado 

de ebriedad.  

La investigación se justifica en la medida de que permitirá conocer una 

realidad respecto al plazo razonable en los casos de detención en delitos de 

conducción en estado de ebriedad, a partir de ello se dará respuesta a la 

problemática respecto a la necesidad de controlar en mayor medida este 

principio.  

Respecto a la metodología se usó el enfoque cuantitativo, además el 

nivel es el descriptivo; también su diseño es no experimental; se utilizaron los 

métodos y técnicas científicas para acopiar los datos mediante fichas de 

análisis y entrevistas. La investigación tuvo como limitaciones el difícil acceso 

a los casos fiscales con estado concluido, igualmente el tiempo del personal 

de las fiscalías y abogados litigantes en materia penal; no obstante, estas 

limitaciones fueron superadas.   

La investigación tiene como principal conclusión que el tiempo de espera 

de los resultados de la pericia de dosaje etílico vulnera el plazo razonable para 

dictar la orden de libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad, que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2021. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El delito de conducción de vehículo en estado de ebriedad es uno de los 

de mayor incidencia a nivel nacional. Según los datos del Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (INEI, 2019), en su Anuario Estadístico de la 

Criminalidad y Seguridad Ciudadana 2015-2019, precisa que durante el 2018 

se registraron 53595 denuncias por delitos contra la seguridad pública, y en 

el 2019, 46305 denuncias, ocupando el segundo lugar en incidencia delictiva, 

después de delitos contra el patrimonio.  

Asimismo, el Ministerio Público (2020), en su Anuario Estadístico, 

indica que este delito ocupa el tercer lugar con 39257 casos registrados, solo 

detrás del delito de lesiones que ocupa el primer lugar con 271742 casos, y el 

delito de hurto el segundo lugar con 74879 casos registrados.  

 El alto índice delictivo por este delito también se percibe en la ciudad 

de Huánuco, pues en la práctica advertimos que la mayor carga de las 

fiscalías es por este delito de peligro común. Lo que equivale a que en los 

turnos que realizan las fiscalías penales del distrito de Huánuco exista mucha 

incidencia de detenidos por conducción en estado de ebriedad, por lo tanto, 

son los Fiscales de turno quienes deben conducir desde la intervención del 

sospechoso, realizando los actos urgentes para el esclarecimiento de los 

hechos, ordenar su libertad y continuar con el proceso penal hasta su 

culminación.  

Ahora bien, en cuanto a la detención en flagrancia por este delito, 

nuestra Constitución Política vigente prevé 48 horas de detención para casos 

de flagrancia de delitos comunes, que estará a cargo de la Policía Nacional. 

Se entiende que en este tiempo se realizaran las diligencias urgentes y 

necesarias para el pleno esclarecimiento de los hechos y resolver la situación 

jurídica del detenido, es decir, lo concerniente a su inevitable libertad, solo en 

casos que sea el único delito investigado.  
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Por otra parte, el principio del plazo razonable es una garantía del debido 

proceso, que en síntesis implica que se obtenga una decisión conforme a 

derecho sin dilaciones innecesarias. Este principio también rige para las 

actuaciones fiscales en la etapa de diligencias preliminares, conforme lo dejó 

entrever el Tribunal Constitucional en su Sentencia 02748-2010-HC. 

Ahora bien, una vez realizada la detención de una persona por el delito 

de conducción de vehículo en estado de ebriedad, la diligencia estelar es el 

examen de dosaje etílico, necesario para determinar el nivel de alcohol en la 

sangre de los intervenidos, base indispensable para determinar la existencia 

del ilícito penal. Siendo ello así, se ordena la extracción de sangre de forma 

inmediata, ya sea ante la Sanidad de la Policía Nacional del Perú o ante la 

División Médico Legal de Huánuco, que en la generalidad de los casos es la 

única diligencia que se realiza posterior al acta de intervención. 

El tiempo de detención de una persona coincide con el tiempo de emisión 

del informe pericial de dosaje etílico, es decir, recién se ordena la libertad del 

detenido cuando se obtiene el resultado pericial, lo que en la práctica podría 

sobrepasar las 24 horas.  

Teniendo en consideración dos factores como son, primero, que en la 

práctica no se realizan mayores actos de investigación y, segundo, que 

jurídicamente no es posible prolongar una situación jurídica de sujeción de los 

intervenidos, como por ejemplo con una medida de prisión preventiva, pues 

se trata de un delito de mínima lesividad cuya sanción no supera los dos años; 

entonces, estamos ante la disyuntiva respecto a si es necesario mantener 

privado de la libertad al detenido hasta la emisión del informe pericial de 

dosaje etílico o si debe disponerse su libertad antes de ello, pues el transcurso 

del tiempo innecesario en detención sería un acto de injusticia.      

Por lo tanto, surge la necesidad de investigar si la espera del resultado 

de la pericia de dosaje etílico vulnera o no el plazo razonable para que la 

Fiscalía emita la orden de libertad de los detenidos en flagrancia por el delito 

de conducción de vehículo en estado de ebriedad, en los casos fiscales que 

se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
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Huánuco, durante el 2021.   

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿De qué manera la espera de los resultados del examen pericial de 

dosaje etílico incidió negativamente en el plazo razonable para dictar la 

orden de libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad, que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2021? 

1.2.2. PROBLEMA ESPECÍFICO 

 ¿Qué tiempo transcurre entre la extracción de muestras de sangre 

para dosaje etílico, la emisión del informe pericial y la orden de 

libertad? 

 ¿Qué otras diligencias urgentes se realizan después de la 

extracción de muestras de sangre para la pericia de dosaje 

etílico? 

 ¿Qué otros factores justifican la continuidad de la detención del 

intervenido hasta la emisión de la orden de libertad?  

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si la espera de los resultados del examen pericial de 

dosaje etílico incidió negativamente en el plazo razonable para dictar la 

orden de libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad, que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2021.   

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Señalar el tiempo que transcurre entre la extracción de muestras 

de sangre para dosaje etílico, la emisión del informe pericial y la 
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orden de libertad.  

 Indicar las diligencias urgentes se realizan después de la 

extracción de muestras de sangre para la pericia de dosaje etílico.  

 Indagar sobre los demás factores que justifican la continuidad de 

la situación de sujeción del intervenido hasta la emisión de la 

orden de libertad.   

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Nuestra investigación nos proporcionará información respecto 

principio jurídico del plazo razonable en las investigaciones por delitos 

de conducción de vehículos en estado de ebriedad en el Distrito Fiscal 

de Huánuco, a partir de ello se logrará conocer la problemática respecto 

a la razonabilidad o no de tiempo transcurrido entre la última diligencia y 

la orden de liberación del investigado en estas investigaciones. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Nuestro trabajo de tesis permitirá establecer la relación de dos 

variables, como son el tiempo de emisión del informe pericial de dosaje 

etílico y el derecho al plazo razonable para emitir la orden de libertad, en 

los delitos de conducción de vehículo en estado de ebriedad; de las que 

se estudiarán sus indicadores, sus características serán explicadas en 

relación con la teoría planteada. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La investigación científica se sustenta sobre la base de métodos 

validados, es así como, de la aplicación de instrumentos se obtienen los 

datos científicos que permitirán lograr los fines del presente trabajo de 

investigación.    
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1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Nuestra investigación ha tenido las siguientes limitaciones: 

 El tiempo que dispone el investigador, pues actualmente se viene 

realizando apoyo en un estudio jurídico.  

 La bibliografía que existe sobre el tema planteado es escasa.  

 El acceso a las carpetas fiscales que tienen naturaleza reservada.  

Estas limitaciones serán superadas en el proceso de investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación es viable por las siguientes razones: 

1.6.1. PERSONAL 

Se cuenta con la motivación necesaria para lograr los objetivos de 

la investigación, ya que corresponde a una rama jurídica afín al 

investigador que es el Derecho Procesal Penal, además existe el 

convencimiento de que se aportará un mayor conocimiento sobre esta 

materia y permitirá obtener el grado de licenciado en Derecho.      

1.6.2. JURÍDICA 

Existen fundamentos jurídicos suficientes que harán posible el 

desarrollo y sustento de la investigación, que se hayan en el material 

bibliográfico y las normas jurídicas que conforman nuestro ordenamiento 

legal nacional y convencional.     

1.6.3. ECONÓMICA 

Los costos que generará la investigación están dentro del margen 

de gasto que dispone el investigador. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTE INTERNACIONALES 

Zuleta (2012) en su investigación de tipo descriptivo explicativo, 

que tuvo como objetivo establecer en qué consiste la garantía a una 

investigación “sin dilaciones injustificadas”, partiendo por analizar el 

desarrollo conceptual del plazo razonable en Colombia; entre sus 

principales conclusiones tenemos lo siguiente: i) Existen complicaciones 

al momento de determinar cuándo un plazo resulta razonable, pues no 

existe un único rasero llamado a gobernar dicha valoración; un retraso 

judicial puede ser causado entre otras razones, por el alto número de 

procesos judiciales versus los pocos recursos económicos y humanos 

asignados a la rama judicial, o por su ineficiente administración, que 

conlleva a concluir que el problema de las dilaciones injustificadas en los 

procesos judiciales debe ser resuelto por medio de una política pública 

de carácter general; ii) El valor de la razonabilidad en nuestro Estado 

debe tener como fundamento los elementos fijados por la jurisprudencia 

de la CIDH, que tiene fuerza vinculante para los Estados que han 

aceptado su jurisdicción, empero también, los sistemas domésticos 

deben fijar sus propios criterios de valoración; iii)  El derecho al plazo 

razonable resulta de suma importancia en un proceso penal porque está 

en juego la libertad individual como atributo esencial de los seres 

humanos y como valor fundamental de un Estado Social de Derecho. 

Siendo que la privación de la libertad es una limitación a un derecho 

fundamental, la limitación al mismo ha de ser equitativa, siempre y 

cuando se respeten determinadas condiciones expresas adecuadas al 

fin, restricción que no puede superar los límites estrictamente 

necesarios, atendiendo por supuesto que sus fines sean legítimos, es 

decir, obedezcan a razones de interés general y no se aparte del 

propósito para el cual ha sido establecido; iv) Una justicia tardía es inútil 
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y consecuentemente resulta una justicia inexistente, lo que ofende los 

derechos del conglomerado, tanto más si éstos confiaron, en vano, en 

que se aplicaría. El Estado como garante de los derechos de los 

ciudadanos no puede, no debe tener oídos sordos a la súplica de 

“justicia”, pues de lo contrario la arbitrariedad y la ineficacia se 

constituirán en una respuesta no compatible con el axioma de Estado 

Social de Derecho sobre el que Colombia se estructura; v) La justicia 

lenta, retardada conlleva al desasosiego de los intervinientes en el 

proceso y de los asociados, genera en la sociedad un enorme daño, 

causa en esta una sensación de incapacidad del aparato judicial para 

resolver los conflictos y genera deseos de aplicar justicia por mano 

propia, todo a causa de la morosidad judicial.  

Becerra & Romero (2014) en su artículo que tuvo como objeto 

mostrar como es el funcionamiento de la prueba y sus incidencias en las 

sanciones administrativas que se imparten por conducir en estado de 

embriaguez, concluyó que para    hacer    este    tipo    de    prueba    de 

intervención corporal, deberá estar regulado por una ley, y siempre que 

sean conducentes con la investigación, segundo, que no impliquen un 

trato inhumano o  degradante, tercero,  que  se  practique  por personal  

cualificado  (generalmente  sanitario)  y  con las garantías suficientes  y 

que en ningún caso puedan poner en peligro la vida o salud del 

intervenido. 

Por su parte, Pérez (2007) en su artículo sobre a prueba de 

alcoholemia en el proceso penal español, concluyó que El afectado debe 

ser informado de todas aquellas circunstancias que pueden contribuir a 

que el test de alcoholemia se verifique con las máximas garantías. Debe 

ser instruido de la forma en que se practicará la prueba, de la repetición 

del test de aire espirado, conforme a lo previsto en la Ley sobre tráfico y 

en el Reglamento General de Circulación, y de su derecho a la 

realización de un análisis clínico en un centro sanitario con objeto de 

contrastar los resultados arrojados por los etilómetros. 
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2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Murriagui (2019) en su investigación de modelo aplicativo, tuvo 

como objetivo principal establecer el tipo de causas que influyen para 

que los fiscales del distrito fiscal de Huancavelica no observan el plazo 

razonable en la investigación preliminar, siendo sus principales 

conclusiones las que siguen a continuación: i) El principal motivo 

académico que contribuye para que los Fiscales del Distrito de 

Huancavelica no desarrollen la investigación preliminar en el plazo legal, 

está dado por el hecho de que no cuentan con capacitación en técnicas 

de investigación que les permita diseñar un plan metodológico para 

lograr los objetivos de esta etapa aplicando ciencias como la Biología 

por ejemplo para disponer el análisis del ADN; la Química para saber 

sobre: pinturas, fibras o la Física que permite establecer la trayectorias 

de disparo, etc.; y, ii) La causa subjetiva o personal influye para que los 

Fiscales del Distrito de Huancavelica no observen el plazo de las 

diligencias preliminares, se origina en la falta de compromiso para 

efectuar este tipo de actuaciones, atendiendo al hecho de haber sido 

nombrados provisionalmente, consideran que lo esencial es adelantar la 

investigación preparatoria y el próximo Fiscal que se nombre en su 

reemplazo lo podrá hacer.  

Del mismo modo, De la Cruz (2019), en su tesis de tipo descriptiva 

explicativa, tuvo como objetivo fue determinar la forma que se dio 

cumplimiento al derecho constitucional del plazo razonable en la etapa 

de la investigación preliminar en los procesos penales en el Distrito 

Fiscal de Huaura en el año 2017 al 2018, siendo sus principales 

conclusiones las siguientes: i) Los factores que contravienen el plazo 

razonable en la investigación preliminar son de orden, logísticos, 

operativos y organizativos y en tanto no se superen seguiremos 

vulnerando este principio; ii) Las dilaciones indebidas por parte de los 

procesados contravienen al plazo razonable en la investigación 

preliminar, por lo tanto, el principio del plazo razonable y la demora no 

debe operar a su favor; iii) La contravención al plazo razonable por parte 



20 

de los operadores de justicia vulneran el derecho al plazo razonable 

dentro del proceso penal, debe tener como efecto, una sanción 

administrativa; iv) El plazo razonable constituye un principio 

constitucional, en virtud del cual las instituciones de administración de 

justicia, deben dirigir un proceso en el tiempo razonable entendido esto 

que todas las actuaciones deben justificar su tiempo de actuación; v) Los 

factores determinantes en la vulneración del plazo razonable en las 

diligencias preliminares incide en los roles y funciones del personal fiscal 

y administrativo, que interrumpe el circuito de funcionamiento impidiendo 

a que los casos se mantengan en etapa de investigación por un plazo 

irracional. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Benancio (2018) en su tesis de tipo descriptivo correlacional, que 

tuvo como objetivo determinar en qué medida el plazo razonable en Ia 

investigación preliminar influye en la persecución de los delitos de 

usurpación investigados por las fiscalías provinciales penales 

corporativas del distrito judicial de Huánuco, 2017, que tiene como 

principal conclusión lo siguiente: Al comparar los resultados de la  prueba 

de hipótesis general, adquiere el valor de 0,155 en la escala Rho de 

Sperman. Se demuestra que existe el incumplimiento del plazo 

razonable en los procesos penales, los principios doctrinarios, y la 

legislación nacional aplicable en la persecución de los delitos de 

usurpación por la falta de comprensión cabal por parte de los fiscales 

provinciales acerca de que el bien jurídico protegido por el delito de 

usurpación no es la propiedad, sino la posesión, la cual puede ser 

ejercida de manera mediata o inmediata, por lo que se debe recurrir al 

Código Civil para entender el concepto de posesión. Y además de las 

condiciones logísticas insuficientes para que los fiscales provinciales 

actúen inmediatamente ante la comisión del delito de usurpación, con el 

objeto de que aseguren evidencias o identifiquen al presunto autor. 

Por su parte, Gonzales (2020) en su investigación de nivel 

descriptivo explicativo, tuvo como objetivo desvelar los factores que 
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influyen en la vulneración del derecho al plazo razonable en la 

investigación preliminar, siendo sus principales conclusiones las 

siguientes: i) Se concluye que la incorrecta percepción del sistema 

semáforo influye significativamente en la vulneración del derecho al 

plazo razonable en la investigación preliminar, esto teniendo en cuenta 

el trabajo de campo realizado, puesto que la gran mayoría de operadores 

jurídicos considera que los plazos virtuales que contiene el sistema 

semáforo usado por el ministerio público, como es el plazo de dos días 

para la calificación, no han sido acogidos de forma expresa y pertinente 

en nuestro código procesal penal; y, ii) Por otro lado podemos concluir 

que las diligencia previas a la disposición de apertura de la investigación 

preliminar influyen significativamente en la vulneración del derecho al 

plazo razonable, puesto que una mayoría notable de los operadores 

jurídicos considera que todos aquellos actos de investigación realizados 

previamente a la emisión de la disposición de apertura también forman 

parte de la investigación preliminar, aun mas si tenemos en cuenta que 

en una audiencia de control del plazo los jueces de Investigación 

preparatoria, los llamados jueces de garantías, toman como referencia 

del inicio de la investigación preliminar la disposición de apertura de este 

y nos las primeras diligencias realizadas desde que el fiscal tiene 

conocimiento de la notitia criminis.     

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. INFORME PERICIAL DE DOSAJE ETÍLICO EN LOS DELITOS 

DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTAD DE EBRIEDAD  

a. Definición de pericia 

Peña (2011) señala que es un medio probatorio con el cual se 

intenta obtener para el proceso, un dictamen fundado en especiales 

conocimientos científicos, técnicos o artísticos, útil para el 

descubrimiento o valoración de un elemento de prueba. En esta misma 

línea, Arbulú (2015) indicó que la prueba pericial o peritación es una 

actividad desarrollada por personas especialmente calificadas, distintas 
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e independientes de las partes y del juez del proceso por sus 

conocimientos técnicos, artísticos o científicos mediante la que se 

suministra argumentos o razones para formar convicción. Por su parte, 

San Martín (2015) afirmó que es un medio de prueba, de carácter 

complementario, mediante el cual se obtiene para el proceso, diversas 

actividades de observación, recojo de vestigios materiales y análisis 

consiguientes, que den lugar a un informe o dictamen -aportes de 

conocimiento- fundados en especiales conocimientos científicos, 

técnicos, artísticos o de experiencia calificada, indispensable para poder 

conocer o apreciar los hechos relevantes de la causa en cuya virtud su 

autor o autores se someten a un examen por las partes procesales y, en 

su caso, por el juez, para proporcionar las explicaciones y aclaraciones 

correspondientes sobre el contenido de lo que realizaron.      

b. Marco normativo 

El actual Código Procesal Penal regula la pericia en los artículos 

172 al 181, en los que se regula sobre la procedencia, designación, 

impedimentos y subrogación, acceso al proceso. Para los fines de este 

trabajo, teniendo en consideración que estamos ante una pericia oficial, 

son útiles las siguientes premisas normativas:  

- Procedencia: La pericia procederá siempre que, para la explicación 

y mejor comprensión de algún hecho, se requiera conocimiento 

especializado de naturaleza científica, técnica, artística o de 

experiencia calificada (art. 172.1 CPP).  

- Designación de perito oficial: La labor pericial se encomendará, 

sin necesidad de designación expresa, a la Dirección Ejecutiva de 

Criminalística de la Policía Nacional del Perú, a la Dirección de 

Policía Contra la Corrupción y al Instituto de Medicina Legal, así 

como a los organismos del Estado que desarrollan labor científica o 

técnica, los que presentarán su auxilio gratuitamente. También 

podrá encomendarse la labor pericial a universidades, institutos de 

investigación o personas jurídicas en general, siempre que reúnan 

las cualidades necesarias para tal fin, con conocimiento de las partes 
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(art. 173.2 CPP).  

- Informe pericial oficial: Informe de los peritos oficiales 

contendrá:  a) El nombre, apellido, domicilio y Documento Nacional 

de Identidad del perito, así como el número de su registro profesional 

en caso de colegiación obligatoria; b) La descripción de la situación 

o estado de hechos, sea persona o cosa, sobre los que se hizo el 

peritaje; c) La exposición detallada de lo que se ha comprobado en 

relación al encargo; d) La motivación o fundamentación del examen 

técnico; e) La indicación de los criterios científicos o técnicos, 

médicos y reglas de los que se sirvieron para hacer el examen; f) Las 

conclusiones; g) La fecha, sello y firma. El informe pericial no puede 

contener juicios respecto a la responsabilidad o no responsabilidad 

penal del imputado en relación con el hecho delictuoso materia del 

proceso (art. 178.1 y 2, CPP). 

- Pluralidad de peritos oficiales:  El Informe pericial oficial será 

único. Si se trata de varios peritos oficiales y si discrepan, cada uno 

presentará su propio informe pericial. El plazo para la presentación 

del informe pericial será fijado por el Fiscal o el Juez, según el caso. 

Las observaciones al Informe pericial oficial podrán presentarse en 

el plazo de cinco días, luego de la comunicación a las partes (art. 

180.1 CPP). 

- Discrepancia con la pericia de parte: Cuando exista un informe 

pericial de parte con conclusión discrepante, se pondrá en 

conocimiento del perito oficial, para que en el término de cinco días 

se pronuncie sobre su mérito (art. 180.2 CPP). 

- Ampliación de la pericia oficial: Cuando el informe pericial oficial 

resultare insuficiente, se podrá ordenar su ampliación por el mismo 

perito o nombrar otro perito para que emita uno nuevo (art. 180.3 

CPP).  

c. Pericia de dosaje etílico o informe pericial de dosaje etílico 

Taboada (2018) define que la prueba de alcoholemia, test de 

alcoholemia o control de alcoholemia, es aquella que permite medir la 
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concentración de alcohol en la sangre, para demostrar si una persona se 

encuentra en estado de ebriedad, lo que permite a la autoridad policial 

controlar a los conductores de vehículos motorizados en las vías 

públicas y garantizar la seguridad pública en el tráfico automotor. Del 

mismo modo, normativamente el artículo 2 del Código de Tránsito señala 

que la alcoholemia es la prueba para detectar la presencia de alcohol en 

la sangre de una persona.  

Este mismo autor, Taboada (2018) nos brinda la siguiente 

información de la prueba de alcoholemia basado en el Protocolo de 

Identificación de las Personas sometidas al Examen de Dosaje Etílico, 

Directiva 18-9-2011-DIRGEMDIRSAB, aprobada por RD 171-2011-DIR-

GEN/EMG, de 04 de marzo de 2011, Normas y Procedimientos para los 

exámenes de Dosaje Etílicos en Unidades Asistenciales de Salud PNP:  

- El Departamento de Química y Toxicología Forense de la Policía 

Nacional realiza los exámenes de dosaje etílico.  

- Las pruebas de análisis sanguíneo deben ser realizado por un 

profesional de salud de la PNP: Químico Farmacéutico, Biólogo 

o Tecnólogo Médico en la especialidad de Laboratorio Clínico 

que se encuentre colegiado o habilitado por el colegio 

profesional correspondiente.  

- El procesamiento de la muestra biológica se realiza empleando 

el método de Shefftel.  

- Se realiza en presencia del efectivo policial encargado de la 

conducción del vehículo, del personal de servicio de dosaje 

etílico y el veedor designado por el Jefe de la Unidad de Salud 

PNP.  

- La extracción de la muestra debe realizarse lo más pronto 

posible en relación con la fecha y hora del incidente, para evitar 

la completa metabolización o eliminación de la sustancia 

administrada.  

- La muestra tomada en laboratorio es codificada y dividida en dos 

partes, una para el análisis propiamente dicho y otra para la 

contramuestra. La contramuestra o contraprueba es una prueba 
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excepcional que se efectúa en la prueba de muestra de sangre 

u orina, cuando alguna de las partes no está conforme con el 

resultado inicial. Se realiza dentro de tiempo de conservación de 

la muestra de 15 días. 

- El Método de Widmark sirve para determinar la concentración de 

alcohol en la sangre, considerando la desaparición del etanol en 

la sangre se da a un ritmo de 0,15 g/l por hora.    

- El certificado de dosaje etílico debe contener los siguientes 

datos: a) número correlativo del examen, b) apellidos y nombres, 

DNI, grado, profesión y número de carné profesional del perito, 

c) apellidos y nombres, edad, género, DNI, número y categoría 

de la licencia de conducir, tipo y modelo de vehículo, número de 

placa, correspondiente al usuario, d) comisaría o institución que 

solicitó el examen, documento de solicitud, el motivo de la 

solicitud, hora y fecha de infracción que se indica en el 

documento, e) fecha y hora de obtención de la muestra, el tipo 

de muestra y de recipiente, f) metodología empleada, g) 

observaciones, h) el grado de contenido de alcohol, i) 

conclusiones, j) lugar, fecha y firma.      

2.2.2. EL DERECHO AL PLAZO RAZONABLE EN ACTUACIONES 

FISCALES  

a. Marco normativo del derecho al plazo razonable  

El derecho al plazo razonable a nivel convencional se encuentra 

regulado en los siguientes marcos normativos:  

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el artículo 

10, señala: “Toda persona tiene derecho, en condiciones de 

plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal”. 
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- Declaración Americana de Derechos Humanos, en el artículo 25 

señala: “Todo individuo que haya sido privado de su libertad 

tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de 

la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo 

contrario, a ser puesto en libertad. Tiene también a un 

tratamiento humano durante la privación de su libertad”. 

 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el artículo 

7.5, indica: “Toda persona detenida o retenida (...) tendrá 

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 

puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso" 

 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 

artículo 9.4, establece lo siguiente: “4.- Toda persona que sea 

privada de su libertad en virtud de detención o prisión tendrá 

derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la 

brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su 

libertad si la prisión fuera ilegal.” 

En el plano nacional, podemos citar el siguiente marco normativo: 

- Constitución Política del Perú de 1993, en su artículo 1 señala: 

“La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 

son el fin supremo de la sociedad y del Estado”; asimismo, en su 

artículo 139.3, establece: “Son principios y derechos de la 

función jurisdiccional: 3. La observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional.”  

  

- Nuevo Código Procesal Penal, en el artículo I del Título 

Preliminar, establece: “La justicia penal es gratuita, salvo el pago 

de las costas procesales establecidas conforme a este Código. 

Se imparte con imparcialidad por los órganos jurisdiccionales 

competentes y en un plazo razonable”  
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b. Definición  

Neyra (2015) señala que el plazo es el espacio de tiempo dentro 

del cual debe ser realizado un acto procesal. Es decir, es toda condición 

de tiempo puesta al ejercicio de una determinada actividad procesal. 

Este concepto se debe diferenciar de término que indica el momento 

concreto en que se realiza una actuación, con expresión de día y hora 

en que debe verificarse esta. Del mismo modo, Salazar (2018) señala 

que el plazo es el espacio de tiempo dentro del cual debe ser realizado 

un acto procesal. Es decir, es toda condición de tiempo puesta al 

ejercicio de una determinada actividad procesal. 

San Martín (2016) define al plazo razonable como el derecho a que 

el proceso judicial se ajuste en su desarrollo a adecuadas pautas 

temporales, que tiene una doble faceta: una prestacional, consistente en 

el derecho de las personas a que el órgano jurisdiccional cumpla con 

impartir justicia con la rapidez que permita la duración normal de los 

procesos, evitando dilaciones que eviten su efectividad; otra reaccional, 

consistente el derecho a que se ordene la inmediata conclusión de los 

procesos en los que se incurra en dilaciones.   

Córdova (2018) señala que el derecho al plazo razonable o el 

derecho a la interdicción de las dilaciones indebidas, es aquel que tutela 

la razonabilidad, motivación y justificación del periodo en el que los 

involucrados en un proceso o procedimiento penal, civil, laboral, 

comercial, administrativo obtienen una decisión definitiva por parte de 

los órganos competentes.  

c. Criterios para determinar el plazo razonable  

San Martín (2015), comentando la Sentencia de la Corte 

Internacional de Derechos Humanos, Caso Genie Lacayo, de 29 de 

enero de 1997, indica que los criterios o parámetros para determinar la 

razonabilidad del plazo son los siguientes: 

- Carácter y complejidad del proceso: La dificultad de la materia 

litigiosa tanto en las cuestiones de hecho -necesidad o no de 
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prueba compleja o de difícil obtención o actuación- como de 

derecho, o las propias deficiencias del ordenamiento, será del caso 

tomar en cuenta como primer factor de apreciación.  

- Conducta procesal del supuesto afectado: Todas las partes tienen 

la carga de colaborar al normal desarrollo proceso, de suerte que, 

de un lado, ha de indagarse si se utilizó abusivamente prácticas o 

tácticas dilatorias, de las que se valió para dilatar la tramitación de 

la causa 

- Comportamiento de las autoridades El juez debe conducir el 

proceso con la máxima diligencia, evitando que se produzcan 

tiempos muertos y demoras. El incumplimiento puede venir de la 

inactividad judicial que injustificadamente deja transcurrir el tiempo 

sin impulsar el proceso, o de la sobrecarga de trabajo -que no 

constituye una explicación válida o efecto justificante que niegue lo 

indebido de la dilación, pues corresponde aI Estado organizar el 

sistema judicial de manera que se cumpla el plazo razonable en la 

dilucidación de las causas. 

Gráfico 1  

Criterios para determinar la razonabilidad del plazo 

 

 

Jurisprudencia   

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

de 21 de junio de 2002:  Demora prolongada puede llegar a constituir 

por sí misma, en ciertos casos, una violación de las garantías judiciales  

145. La Corte considera que una demora prolongada puede llegar 
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a constituir por sí misma, en ciertos casos, una violación de las 

garantías judiciales. Corresponde al Estado exponer y probar la 

razón por lo que se ha requerido más tiempo que el que sería 

razonable en principio para dictar sentencia definitiva en un caso 

particular, de conformidad con los criterios indicados.   

Exp. 00618-2005-PHC (Tribunal Constitucional): La finalidad 

constitucional del derecho a un plazo razonable  

El derecho a un «plazo razonable» tiene como finalidad impedir que 

los acusados permanezcan durante largo tiempo bajo acusación y 

asegurar que su tramitación se realice prontamente. En 

consecuencia, el derecho a que el proceso tenga un límite temporal 

entre su inicio y fin, forma parte del núcleo mínimo de derechos 

reconocido por el sistema internacional de protección de los 

derechos humanos, y, por tanto, no puede ser desconocido. 

Exp. 01535-2015-PHC (Tribunal Constitucional): Establecen 

Tres criterios para determinar si se ha vulnerado el plazo razonable: 

4. Para determinar si, en cada caso concreto, se ha producido o no 

la violación del derecho al plazo razonable del proceso o a ser 

juzgado dentro de un plazo razonable, este Tribunal ha precisado 

que se deben evaluar los siguientes criterios: 

i) La complejidad del asunto, en el que se consideran factores tales 

como la naturaleza y gravedad del delito, los hechos investigados, 

los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de 

los hechos, la pluralidad de agraviados o inculpados, o algún otro 

elemento que permita concluir, con un alto grado de objetividad, 

que la dilucidación de un determinado asunto resulta 

particularmente complicada y difícil. 

ii) La actividad o conducta procesal del interesado, en el que se 

evalúa si su actitud ha sido diligente o ha provocado retrasos o 

demoras en el proceso, por cuanto si la dilación ha sido provocada 

por él no cabe calificarla de indebida. En ese sentido, habrá que 

distinguir entre el uso regular de los medios procesales que la ley 
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prevé y la actitud obstruccionista o la falta de cooperación del 

interesado, la cual estaría materializada en la interposición de 

recursos que, desde su origen y de manera manifiesta se 

encontraban condenados a la desestimación. En todo caso, 

corresponde al juez demostrar la conducta obstruccionista del 

interesado. 

iii) La conducta de las autoridades judiciales, donde se evalúa el 

grado de celeridad con el que se ha tramitado el proceso, sin perder 

de vista en ningún momento el especial celo que es exigible a todo 

juez encargado de dilucidar una causa. Para ello, será preciso 

examinar las actuaciones u omisiones de los órganos judiciales en 

la tramitación de la causa. Las indebidas e injustificadas 

acumulaciones o desacumulaciones de procesos, la suspensión 

reiterada e injustificada del juicio oral; la admisión o la actuación de 

una prueba manifiestamente impertinente, la reiterada e indebida 

anulación por parte del órgano jurisdiccional de segundo grado 

respecto de las decisiones del órgano jurisdiccional de primer 

grado, etc., vienen a ser ejemplos de lo primero. La inobservancia 

injustificada de los horarios para la realización de las diligencias, la 

demora en la tramitación y resolución de los medios impugnatorios, 

etc., vienen a ser ejemplos de lo segundo. 

Exp. 04436-2019-PA (Tribunal Constitucional): Criterio para 

valorar la razonabilidad del plazo de la investigación preliminar: 

12. Sobre la actividad fiscal, este Tribunal advierte que, si bien es 

cierto, se argumentó que el fiscal provincial del Primer Despacho 

de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios con Competencia en Lavado de 

Activos realizó actos de investigación, también lo es que, se agregó 

que no se ha contado con un plan de investigación desde el inicio 

de la investigación preliminar que estuvo a cargo de varios 

despachos, lo que dio lugar a una incipiente pesquisa preliminar. 

Asimismo, se estableció que si bien la investigación preliminar 

abarca un lapso de tiempo razonable para el esclarecimiento de los 



31 

hechos materia de investigación, no obstante, el Tribunal 

Constitucional ha referido que: «La razonabilidad del plazo de la 

investigación preliminar no puede ser advertida por el simple 

transcurso cronológico del tiempo, como si se tratase de una 

actividad mecánica, sino que más bien se trata de una actividad 

compleja que requiere del uso de un baremo de análisis especial 

que permita verificar las específicas circunstancias presentes en 

cada investigación (actuación del investigado, actuación del fiscal 

y la naturaleza de los hechos objeto de la investigación). Asimismo, 

este Tribunal considera que el plazo razonable de la investigación 

preliminar no tiene ni puede tener en abstracto un único plazo para 

todos los casos, traducido en un número fijo de días, semanas, 

meses o años, sino que tal razonabilidad, inevitablemente debe ser 

establecida según las circunstancias concretas de cada caso” (STC 

02748-2010-PHC/TC, fundamento 9). 

Exp. 2915-2004-HC (Tribunal Constitucional): Criterios para 

evaluar la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva 

18. Es deber del juez penal dotar de la prioridad debida y actuar 

con una diligencia especial en la tramitación de las causas en las 

que el inculpado se encuentre en condición de detenido de un lado 

porque: «(…) el poder del Estado para detener a una persona en 

cualquier momento del proceso constituye el fundamento principal 

de su obligación de sustanciar tales casos dentro de un plazo 

razonable» (Informe N.O 2/97, párrafo ); y, de otro, porque el 

procesado que afronta tal condición sufre una grave limitación de 

la libertad que, strictu sensu, la ley ha reservado solo a los que han 

sido efectivamente condenados. 

19. De no tenerse presente ello, una medida que debería ser 

considerada como cautelar y excepcional, se convertiría en un 

instrumento de excesiva aflicción física y psicológica para quien no 

tiene la condición de condenado, resquebrajando su capacidad de 

respuesta en el proceso y mellando el propio principio de dignidad. 

Tal como lo ha establecido la Comisión Interamericana de 
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Derechos Humanos: «[l]a situación jurídica de la persona que se 

encuentra en prisión preventiva es muy imprecisa: existe una 

sospecha en su contra, pero aún no ha logrado demostrarse la 

culpabilidad. Los detenidos en tales circunstancias sufren 

usualmente grandes tensiones personales como resultado de la 

pérdida de ingresos, y de la separación forzada de su familia y 

comunidad. Debe enfatizarse igualmente el impacto psicológico y 

emocional al que son sometidos mientras dura esta circunstancia.» 

(Informe N.O 2/97. Casos N°S 11205 y otros, párrafo 7). 

Casación 318-2011, Lima (Corte Suprema): que establece 

Doctrina jurisprudencial sobre plazo razonable para diligencias 

preliminares en casos complejos  

2.12. Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia de la República en 

la Casación número cero dos guión dos mil ocho guión La Libertad, 

del tres de junio de dos mil ocho, estableció que los plazos para las 

diligencias preliminares de veinte días naturales son distintos al 

plazo que se le concede al Fiscal para fijar otro plazo según las 

características, complejidad y circunstancia de los hechos objeto 

de investigación, ejecutoria en la cual no se precisó si existía 

distinción de plazos en los casos denominados complejos. 

2.13. Según el Tribunal Constitucional el primer criterio para 

evaluar la razonabilidad del plazo del proceso es la complejidad del 

asunto, por lo que para valorar ello debe tomarse en consideración 

factores tales como la naturaleza y gravedad del delito, los hechos 

investigados, los alcances de la actividad probatoria para el 

esclarecimiento de los hechos, la pluralidad de agraviados o 

inculpados, o algún otro elemento que permita concluir, con un alto 

grado de objetividad, que la dilucidación de un determinado asunto 

resulta particularmente complicada y difícil. 

Encuentro Jurisdiccional Nacional de Jueces Especializados 

en Materia Constitucional: Cuatro criterios para analizar el derecho al 

plazo razonable  
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El derecho al plazo razonable ha sido reconocido como un derecho 

que constituye, parte del acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, 

que debe ser analizado desde cuatro elementos, a) La demora de 

la Administración, b) la responsabilidad del propio justiciable o 

administrado y c) La complejidad de la causa, d) Evaluación de la 

gravedad del daño o afectación. 

En el primero y último caso, los operadores de justicia, están en 

obligación de resolver el problema generando (consecuencias), 

mecanismos para la celeridad del proceso o tomando decisiones 

más oportunas para no afectar el derecho fundamental, debiendo 

realizarse apercibimientos y plazos en la administración, el 

magistrado o funcionario a cargo y en su caso, disponiendo en su 

caso, la sanción correspondiente. 

2.2.3. LA MEDIDA COERCITIVA DE LA DETENCIÓN POR 

FLAGRANCIA Y LA ORDEN DE LIBERACIÓN    

Rosas (2013) define la detención como la privación de la libertad 

impuesta la imputado para hacerlo intervenir en el proceso, y recibirse 

su declaración, cuando se aprecia que no obedecerá la orden de citación 

o intentará entorpecer la investigación, que se sustenta en los principios 

de legalidad, excepcionalidad y proporcionalidad.       

La medida coercitiva de detención en casos de flagrancia se 

encuentra regulado en el artículo 2, inciso 24, literal f de la Constitución 

Política, de la siguiente manera: “Nadie puede ser detenido sino por 

mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales 

en caso de flagrante delito. La detención durará más del tiempo 

estrictamente necesario para la realización de las investigaciones y, en 

todo caso, el detenido debe ser puesto a disposición del juzgado 

correspondiente, dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas o 

en el término de la distancia.”. Como puede advertirse, de la norma 

constitucional se tiene que el plazo de detención por flagrancia en delitos 

comunes es de 48 horas. 



34 

Por otra parte, Rosas (2013) señala que la flagrancia es una 

situación fáctica que se produce cuando el agente es visto o sorprendido 

en el momento que perpetra un delito, en las circunstancias inmediatas 

a su realización, o cuando el agente tiene en su poder los objetos o 

huellas que nos permite inferir que viene de cometer un delito. 

Los supuestos de flagrancia delictiva se encuentran previstas en el 

artículo 259 del Código Procesal Penal de la siguiente manera:  

Artículo 259.- Detención Policial 

La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien 

sorprenda en flagrante delito. Existe flagrancia cuando: 

1. El agente es descubierto en la realización del hecho punible. 

2. El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto. 

3. El agente ha huido y ha sido identificado durante o inmediatamente 

después de la perpetración del hecho punible, sea por el agraviado 

o por otra persona que haya presenciado el hecho, o por medio 

audiovisual, dispositivos o equipos con cuya tecnología se haya 

registrado su imagen, y es encontrado dentro de las veinticuatro 

(24) horas de producido el hecho punible. 

4. El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas 

después de la perpetración del delito con efectos o instrumentos 

procedentes de aquel o que hubieren sido empleados para 

cometerlo o con señales en sí mismo o en su vestido que indiquen 

su probable autoría o participación en el hecho delictuoso.” 

Los tipos de flagrancia son los siguientes: 

a. Flagrancia en estricto: Según Arcibia et al (2011) se verifica cuando 

el sujeto es sorprendido y detenido en el momento mismo de estar 

ejecutando o consumando el delito, concepto que se encuentra 

vinculado con las fases consumativa o ejecutiva del hecho punible.  

b. Cuasiflagrancia: Según Espinoza (2016) se da cuando el agente es 

detenido o perseguido inmediatamente después de cometer el delito, 
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siendo característica primordial que la persecución que se inicie, 

dure, o no se suspenda mientras el delincuente no se ponga fuera 

del inmediato alcance de los que lo persiguen. De esta forma, 

quienes admiten la cuasiflagrancia como una forma más amplia de 

la flagrancia entienden que la flagrancia del delito se verifica cuando 

la noticia de un hecho que constituye delito se obtiene mediante la 

presencia a la perpetración del hecho, o bien por efecto de 

consecuencias a reacciones de tal hecho inmediatamente 

producidas 

c. Flagrancia presunta: Mendoza (2016) señala que  se  presenta  

cuando el autor es sorprendido con los objetos o huellas  que  

revelan  que  acaba  de ejecutarlo.  El caso de que se encuentra al  

agente  llevando  en  su  poder  un aparato  electrodoméstico  que  

acaba  de sustraerlo de una vivienda. 

d. Flagrancia diferida: López (2015) indica que se configura cuando el 

agente ha huido y ha sido identificado durante o inmediatamente 

después de la perpetración del hecho punible, sea por el agraviado 

o por otra persona que haya presenciado el hecho, o por medio 

audiovisual, dispositivos o equipos cuya tecnología se haya 

registrado su imagen, y es encontrado dentro de las 24 horas de 

producido el hecho punible.   

Del mismo modo, Asencio (2016) señala que la detención 

policial -en flagrancia- motu proprio, se reserva a los casos en que 

concurra una razón de urgencia, además, obviamente de que estén 

presentes los requisitos referidos al periculum in mora y fumus boni 

iuris que son de aplicación general.  
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Gráfico 2  

Tipos de Flagrancia 

 

2.2.4. ILÍCITO PENAL DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO 

DE EBRIEDAD    

El delito de conducción de vehículo en estado de ebriedad se 

encuentra previsto y penado en el artículo 274 del Código Penal, cuyo 

supuesto de hecho y pena se describe de la siguiente manera:  

Artículo 274.- Conducción en estado de ebriedad o drogadicción 

El que encontrándose en estado de ebriedad, con presencia de 

alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o bajo el 

efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o 

sintéticas, conduce, opera o maniobra vehículo motorizado, será 

reprimido con pena privativa de la libertad no menor de seis meses ni 

mayor de dos años o con prestación de servicios comunitarios de 

cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas e inhabilitación, conforme al 

artículo 36 inciso 7). 

Cuando el agente presta servicios de transporte público de 

pasajeros, mercancías o carga en general, encontrándose en estado de 

ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción superior 

de 0.25 gramos-litro, o bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas o sintéticas, la pena privativa de libertad será 

no menor de uno ni mayor de tres años o con prestación de servicios 

comunitarios de setenta a ciento cuarenta jornadas e inhabilitación 
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conforme al artículo 36, inciso 7)." 

Los elementos del tipo penal señalado son los siguientes:  

e. Sujeto activo: Cualquier persona, es un delito especial impropio, solo 

puede ser agente quien conduce el vehículo.   

f. Sujeto pasivo: El Estado, representado por el Procurador Público a 

cargo de los Asuntos Jurídicos del Ministerio del Interior.  

g. Bien jurídico: es la seguridad pública, entendida como la situación o 

contexto de tranquilidad de la convivencia social.  

h. La conducta típica: conducir un vehículo motorizado encontrándose 

en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en 

proporción mayor de 0.5 gramos-litro.  

i. Pena: pena privativa de la libertad no menor de seis meses ni mayor 

de dos años o con prestación de servicios comunitarios de cincuenta 

y dos a ciento cuatro jornadas e inhabilitación, conforme al artículo 

36 inciso 7). 

j. Agravante: El agente presta servicios de transporte público de 

pasajeros, mercancías o carga en general, encontrándose en estado 

de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción 

superior de 0.25 gramos-litro.              

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Plazo razonable: El derecho al plazo razonable o el derecho a la 

interdicción de las dilaciones indebidas es aquel que tutela la 

razonabilidad, motivación y justificación del periodo en el que los 

involucrados en un proceso obtienen una decisión definitiva por parte de 

los órganos competentes.   

 Detención: Es una medida coercitiva de carácter personal que se 

impone a una persona sospechosa de cometer un ilícito penal, es 

provisional y puede durar hasta 48 horas.     

 Fiscalía: Es la unidad orgánica del Ministerio Público, Órgano 

Constitucional Autónomo, encargado de la persecución del delito, 

conduce la investigación del delito desde la etapa preliminar.     
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 Informe de dosaje etílico: es aquel documento que contiene el 

resultado de la determinación de alcohol en la sangre, que se realiza en 

sede policial.  

 Perito: Es la persona que tiene conocimientos científicos, artísticos o 

técnicos, que proporciona datos, según su materia, que ayudan al 

esclarecimiento de los hechos.   

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

El tiempo de espera de los resultados de la pericia de dosaje etílico 

incidió negativamente en el plazo razonable para dictar la orden de 

libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de vehículo en 

estado de ebriedad, que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco, año 2021.   

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

 El tiempo transcurre entre la extracción de muestras de sangre 

para dosaje etílico, la emisión del informe pericial y la orden de 

libertad es injustificado.  

 No se realizan otras diligencias urgentes e inaplazables después 

de la extracción de muestras de sangre para la pericia de dosaje 

etílico.  

 No existen otros factores que justifican la continuidad de la 

detención del intervenido hasta la emisión de la orden de libertad.   

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Tiempo de emisión de la pericia de dosaje etílico  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Derecho al plazo razonable para expedir la orden de libertad   
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  

DIMENSION

ES 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  
INDICADORES 

Independien
te: Tiempo 
de emisión 
de la pericia 

de dosaje 
etílico  

Es el lapso de 
tiempo que 
comprende desde 
la extracción de 
muestra de 
sangre hasta la 
expedición de la 
pericia de dosaje 
etílico. 

Plazo legal 
Es el tiempo 
impuesto por ley.  

- Tiempo de 
detención total  
- Tiempo razonable 
de detención  

Plazo real 
Es el tiempo real 
transcurrido  

- Momento de 
intervención policial  
- Momento de 
decisión de 
situación jurídica   

Dependient
e: Derecho 

al plazo 
razonable 

para 
expedir la 
orden de 
libertad  

El derecho al 
plazo razonable o 
el derecho a la 
interdicción de las 
dilaciones 
indebidas es 
aquel que tutela la 
razonabilidad, 
motivación y 
justificación del 
periodo en el que 
los involucrados 
en un proceso 
obtienen una 
decisión definitiva 
por parte de los 
órganos 
competentes 

Complejidad 
del caso 

La dificultad de la 
materia litigiosa tanto 
en las cuestiones de 
hecho como de 
derecho, o las 
propias deficiencias 
del ordenamiento. 

- Complejidad de 
cuestiones de 
hecho. 
- Complejidad de 
cuestiones de 
derecho  

Actividad 
obstruccionis

ta de los 
sujetos 

procesales 

Está referido a las 
prácticas abusivas o 
tácticas dilatorias, de 
las que se valió el 
imputado para dilatar 
la tramitación de la 
causa 

- Practicas 
abusivas  
- Tácticas dilatorias  

Actividad del 
Ministerio 
Público 

Referido a la 
conducción de la 
investigación 
evitando que se 
produzcan 
inactividad (tiempos 
muertos) y demoras. 

- Demoras 
innecesarias. 
 
- Inactividad fiscal.   
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Sampieri, H. (2016) en su libro Metodología de la Investigación 

sostiene que estos estudios son de tipo básica, puesto que busca profundizar 

los conocimientos existentes respecto a las variables materia de estudio, los 

mismos que contribuirán a la literatura existente expuesta por diferentes 

autores. 

3.1.1. ENFOQUE 

La presente investigación fue de enfoque cuantitativo ya que 

requiere que el investigador recolecte datos numéricos de los objetivos, 

fenómenos, participantes que estudia y analiza mediante procedimiento 

estadísticos de este conjunto de pasos llamado investigación 

cuantitativa. Debido a que los datos se representan mediante números y 

se analizan a través de métodos se transforman en valores numéricos 

que se analizan con la estadística. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Se describió la variable independiente (Tiempo de emisión de la 

pericia de dosaje etílico) y dependiente (Plazo razonable para emitir la 

orden de libertad) de la tesis. Este tipo de estudio nos permitió 

caracterizar a través del análisis de sus dimensiones para conocer por 

qué motivo no se está aplicando esta medida restrictiva de derechos. 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño de la investigación fue no experimental, retrospectivo-

correlacional, que responde al siguiente esquema: 
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O1 

 

 

M                     r 

 

 

                       O2 

Donde: 

M = Muestra 

O1 = Observación de la variable 
independiente. 

O2 = Observación de la variable dependiente 

r = Relación de las variables  

O1 = Tiempo emisión del resultado de dosaje etílico     

O2 = Plazo razonable para emitir la orden de libertad 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. UNIDAD DE ANÁLISIS  

Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

3.2.2. POBLACIÓN 

Casos fiscales y abogados litigantes en delito de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad, tramitados el 2021.   

3.2.3. MUESTRA  

Hernández & Mendoza (2018) señalan que las muestras no 

probabilísticas, también denominadas dirigidas, suponen un 

procedimiento de selección orientado por las características y contexto 

de la investigación, siendo su principal ventaja es su utilidad para 

determinados diseños de estudio que requieren no tanto una 

representatividad de elementos de una población, sino una cuidadosa y 

controlada elección de casos con ciertas características especificadas 

previamente en el planteamiento del problema.  La muestra, entendida 

como el subgrupo de la población sobre la que se obtendrán los datos, 

que se aplicará a la presente investigación será no probabilística a 

criterio del investigador, pues se requiere la elección intencional del 

objeto de estudio según los fines de la investigación.  

En tal sentido, los criterios de inclusión comprenden a 16 casos 
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fiscales sobre conducción de vehículo en estado de ebriedad, y 30 

abogados litigantes en materia penal, que no presenten alteración de la 

conciencia, tengan capacidad para comunicarse en lenguaje español y 

con aceptación voluntaria para participar en el estudio luego de que sean 

informados de manera verbal del objeto de estudio. Asimismo, como 

criterios de exclusión aquellos casos y letrados que no contengan esas 

características, como son casos en otros delitos y abogados 

especialistas en otras materias, por ejemplo laboral, comercial, civil, etc.    

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La naturaleza de la investigación requirió el uso de la encuesta como 

técnica de recolección de datos, siendo el instrumento el cuestionario que nos 

permitió medir las escalas de las variables. La escala aplicada fue la ordinal.  

La recolección de información de los datos se hizo considerando los 

cuestionarios, estos estarán divididos de acuerdo con las dos variables: el 

tiempo de emisión de la pericia de dosaje etílico y el derecho al plazo 

razonable para expedir la orden de libertad   

Validación  

La validación del instrumento por parte de los expertos deberá tener en 

consideración los criterios de relevancia, pertinencia y claridad. La evaluación 

y validez del instrumento será efectuado por tres expertos que se detallan a 

continuación: 

Validación de juicio de expertos 

N° Apellidos y Nombres   Decisión  

J1 Mg. Alexander Janampa Grados Aplicable  

J2 Dr. José Amador Pérez Castro Aplicable  

J3 Mg. Mariella Garay Mercado Aplicable  

 

Luego de la evaluación de los instrumentos, los expertos emitieron los 

certificados de validación que se adjuntan en los anexos de la investigación.    
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Confiabilidad 

En tal forma, para verificar la confiabilidad de nuestros instrumentos, 

hemos hechos uso del programa estadístico SPSS y del cálculo del 

Coeficiente Alfa de Cronbach usado para evaluar la confiabilidad o la 

homogeneidad de las preguntas o ítems. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Técnicas Finalidad 

Usos del SPSS 

En el procesamiento de información primaria 
obtenida en las guías de entrevista y guía de 
análisis. 

Uso del Excel 
Para el diseño y edición de cuadros y 
gráficos. 

Uso del Word 
Para el diseño y formulación del informe 
final. 

Uso de Power Point 
Para la formulación de la presentación y 
exposición del trabajo final. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para la comprobación o no de la hipótesis se aplicaron los instrumentos, 

tal es así que en el caso de las carpetas fiscales se aplicó la guía de análisis, 

además en el caso de los fiscales y abogados se aplicó la encuesta con 

cuestionarios estructurados; resultados que se exponen en los siguientes 

ítems. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE PRUEBA E HIPÓTESIS 

Se realizó la búsqueda de casos fiscales que reúnan las siguientes 

características, primero, que se refieran a hechos cometidos contra la 

seguridad pública, que configuren la modalidad delictiva de conducción en 

estado de ebriedad, con la finalidad de determinar el momento de espera del 

resultado del dosaje etílico y a orden de libertad. Teniendo en cuenta que la 

investigación es reservada únicamente se consignaran datos genéricos de la 

carpeta fiscal, como son el número de caso, la imputación concreta sin revelar 

el nombre de las partes, la etapa procesal, y el tipo penal aplicable, conforme 

exponemos a continuación: 

Tabla 1  

Análisis de caso fiscal 1052-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

1. CASO:   2006014504-2021-1052 

2. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

3. IMPUTADO (SOLO INICIALES) K.A.P.L. 

4. AGRAVIADO  Estado – MTC  

5. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 22/07/21 

6. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  22/07/21 23:20 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  23/07/21 16:25 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

17 HORAS Y 5 MINUTO  
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TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  23/07/2021 01:28 

 ORDEN DE LIBERTAD  23/07/2021 16:25 

 TOTAL HORAS  15 HORAS Y 3 MINUTOS de demora 
para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 23/07/2021, a 
horas 02:05 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 15:03 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado, hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos.     

Tabla 2  

Análisis de caso fiscal 961-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

7. CASO:   2006014504-2021-961 

8. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

9. IMPUTADO (SOLO INICIALES) J.M.S.I. 

10. AGRAVIADO  Estado – MTC  

11. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 25/07/2021 

12. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  25/07/21 23:15 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  26/07/21 18:27 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

17 HORAS Y 5 MINUTO  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  26/07/2021 04:30 

 ORDEN DE LIBERTAD  26/07/2021 18:27 

 TOTAL HORAS  13 HORAS Y 57 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  
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CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 26/07/2021, a 
horas 11:30 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 13:57 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos). 

Tabla 3  

Análisis de caso fiscal 595-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

13. CASO:   2006014504-2021-595 

14. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

15. IMPUTADO (SOLO INICIALES) P.T.C.J. 

16. AGRAVIADO  Estado – MTC  

17. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 09/06/2021 

18. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  09/06/21 17:00 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  10/06/21 17:20 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

24 HORAS Y 20 MINUTO  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  09/06/2021 20:47 

 ORDEN DE LIBERTAD  10/06/2021 17:20 

 TOTAL HORAS  21 HORAS Y 27 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES  NO  PRECISAR: 
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(OBSTRUCCIÓN)  

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 09/06/2021, a 
horas 21:22 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 21:27 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 

Tabla 4  

Análisis de caso fiscal 1024-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

19. CASO:   2006014504-2021-1024 

20. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

21. IMPUTADO (SOLO INICIALES) J.D.M.I. 

22. AGRAVIADO  Estado – MTC  

23. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 13/06/2021 

24. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  13/06/21 21:40 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  14/06/21 16:40 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

19 HORAS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  13/06/2021 23:21 

 ORDEN DE LIBERTAD  14/06/2021 16:40 

 TOTAL HORAS  17 HORAS Y 21 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO -- NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

-- NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  -- NO PRECISAR:  
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INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 17:21 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

otras diligencias para el esclarecimiento de los hechos. 

Tabla 5  

Análisis de caso fiscal 577-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

25. CASO:   2006014504-2021-577 

26. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

27. IMPUTADO (SOLO INICIALES) A.F.Q.R. 

28. AGRAVIADO  Estado – MTC  

29. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 10/06/2021 

30. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  10/06/21 22:05 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  11/06/21 18:55 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

21 HORAS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  11/06/2021 01:16 

 ORDEN DE LIBERTAD  11/06/2021 18:55 

 TOTAL HORAS  17 HORAS Y 39 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó la 
declaración el 11/06/2021, 
a horas 17:00 horas, se 
acogió a su derecho a 
guardar silencio  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 17:39 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 
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diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización de 

la declaración del imputado no incide en los hechos o calificación jurídica pues 

se acogió a su derecho a abstenerse a declarar). 

Tabla 6  

Análisis de caso fiscal 700-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

31. CASO:   2006014504-2021-700 

32. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

33. IMPUTADO (SOLO INICIALES) Q.A.C.M. 

34. AGRAVIADO  Estado – MTC  

35. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 02/05/2021 

36. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  02/05/21 00:34 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  02/05/21 16:33 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

15 HORAS Y 59 MINUTO  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  02/05/2021 01:24 

 ORDEN DE LIBERTAD  02/05/2021 16:33 

 TOTAL HORAS  15 HORAS Y 11 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 02/05/2021, a 
horas 01:41 horas y a las 
16:20 horas, se abstuvo a 
declarar 

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 15:11 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 
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diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 

Tabla 7  

Análisis de caso fiscal 1143-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

37. CASO:   2006014504-2021-1143 

38. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

39. IMPUTADO (SOLO INICIALES) Y.H.M.G. 

40. AGRAVIADO  Estado – MTC  

41. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 04/09/2021 

42. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  04/09/21 22:35 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  05/09/21 15:00 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

16 HORAS Y 25 MINUTO  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  05/09/2021 02:23 

 ORDEN DE LIBERTAD  05/09/2021 15:00 

 TOTAL HORAS  12 HORAS Y 27 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 09/06/2021, a 
horas 21:22 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 12:27 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 
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sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 

Tabla 8  

Análisis de caso fiscal 1607-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

43. CASO:   2006014504-2021-1607 

44. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

45. IMPUTADO (SOLO INICIALES) L.N.V.M. 

46. AGRAVIADO  Estado – MTC  

47. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 28/11/2021 

48. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

03/03/2022 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  28/11/21 09:05 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  29/11/21 18:00 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

32 HORAS Y 55 MINUTO  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  28/11/2021 13:32 

 ORDEN DE LIBERTAD  29/11/2021 18:00 

 TOTAL HORAS  28 HORAS Y 28 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL   NO PRECISAR: El resultado 
del dosaje fue menor a 
0.50 gl 

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 28:28 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos.  
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Tabla 9  

Análisis de caso fiscal 1325-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

49. CASO:   2006014504-2021-1325 

50. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

51. IMPUTADO (SOLO INICIALES) R.D.C.A. 

52. AGRAVIADO  Estado – MTC  

53. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 13/10/2021 

54. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  13/10/21 18:40 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  14/10/21 08:00 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

13 HORAS Y 20 MINUTO  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  13/10/2021 22:00 

 ORDEN DE LIBERTAD  14/10/2021 08:00 

 TOTAL HORAS  10 HORAS de demora para ordenar la 
libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 13/10/2021, a 
horas 22:38 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 10:00 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 
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Tabla 10  

Análisis de caso fiscal 993-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

55. CASO:   2006014504-2021-993 

56. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

57. IMPUTADO (SOLO INICIALES) M.F.A.A. 

58. AGRAVIADO  Estado – MTC  

59. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 24/07/2021 

60. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  24/07/21 23:05 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  25/07/21 16:01 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

14 HORAS Y 56 MINUTOS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  25/07/2021 02:07 

 ORDEN DE LIBERTAD  25/07/2021 16:01 

 TOTAL HORAS  13 HORAS Y 54 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 25/07/2021, a 
horas 03:47 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 13:54 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 
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Tabla 11  

Análisis de caso fiscal 969-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

61. CASO:   2006014504-2021-969 

62. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

63. IMPUTADO (SOLO INICIALES) J.J.V.E. 

64. AGRAVIADO  Estado – MTC  

65. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 22/07/2021 

66. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  22/07/21 23:30 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  23/07/21 16:20 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

16 HORAS Y 50 MINUTOS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  23/07/2021 01:11 

 ORDEN DE LIBERTAD  23/07/2021 16:20 

 TOTAL HORAS  15 HORAS Y 09 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 23/07/2021, a 
horas 01:48 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 15:09 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 
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Tabla 12  

Análisis de caso fiscal 1187-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

67. CASO:   2006014504-2021-1187 

68. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

69. IMPUTADO (SOLO INICIALES) E.M.C. 

70. AGRAVIADO  Estado – MTC  

71. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 02/09/2021 

72. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  02/09/21 02:10 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  02/09/21 06:40 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

4 HORAS Y 30 MINUTOS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  02/09/2021 03:22 

 ORDEN DE LIBERTAD  02/09/2021 06:40 

 TOTAL HORAS  3 HORAS Y 18 MINUTOS de demora 
para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL   NO PRECISAR: el resultado 
fue de 0 g/l  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 03:18 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 
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Tabla 13  

Análisis de caso fiscal 1032-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

73. CASO:   2006014504-2021-1032 

74. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

75. IMPUTADO (SOLO INICIALES) C.O.M.C. 

76. AGRAVIADO  Estado – MTC  

77. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 12/06/2021 

78. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  12/06/21 19:12 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  13/06/21 19:55 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

24 HORAS Y 43 MINUTOS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  12/06/2021 20:53 

 ORDEN DE LIBERTAD  13/06/2021 19:55 

 TOTAL HORAS  22 HORAS Y 58 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó la 
declaración el 13/06/2021, 
a horas 16:00 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 22:58 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización de 

la declaración del imputado no incide en los hechos o calificación jurídica pues 

se acogió a su derecho a abstenerse a declarar). 
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Tabla 14  

Análisis de caso fiscal 1011-2021 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

79. CASO:   2006014504-2021-1011 

80. DELITO:  Conducción en estado de ebriedad  

81. IMPUTADO (SOLO INICIALES) J.G.T.R. 

82. AGRAVIADO  Estado – MTC  

83. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN: 13/06/2021 

84. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

30/10/2021 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN  13/06/21 14:10 

 EMISIÓN DE LIBERTAD  13/06/21 18:30 

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO 
(HORAS) 

14 HORAS Y 56 MINUTOS  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE  13/06/2021 05:56 

 ORDEN DE LIBERTAD  13/06/2021 18:30 

 TOTAL HORAS  13 HORAS Y 26 MINUTOS de 
demora para ordenar la libertad.  

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO  NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES 
(OBSTRUCCIÓN) 

 NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  PRECISAR: Se realizó el 
reconocimiento médico 
legal el 13/06/2021, a 
horas 06:20 horas  

 

INTERPRETACIÓN: Del análisis de la carpeta fiscal se puede apreciar que 

existe 13:26 horas de demora desde que se extrae la muestra de sangre del 

investigado hasta que se ordena su libertad, no habiéndose realizado otra 

diligencia sustancial para el esclarecimiento de los hechos. También se 

advirtió que no existió justificación para que después de la extracción de 

sangre, el investigado se encuentre recluido tantas horas. El caso no fue 

complejo, no se advirtió actividad obstructiva de las partes y no se realizaron 

mayores diligencias para el esclarecimiento de los hechos (la realización del 

reconocimiento médico no incide en los hechos o calificación jurídica). 
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4.3. RESULTADO DEL CUESTIONARIO REALIZADO A LOS ABOGADOS 

LITIGANTES EN MATERIA PENAL  

A los abogados litigantes en materia penal del Distrito Judicial de 

Huánuco, habilitados, se les realizó el cuestionario de cinco preguntas, que 

se plasman en las cinco siguientes Tablas: 

A. Momento en que se emite la orden de libertad del imputado 

Se aplicó el cuestionario a los abogados litigantes en materia penal, 

según su experiencia profesional, respecto al momento en que se emite la 

orden de libertad de los investigados por el delito de conducción en estado de 

ebriedad, obteniéndose el siguiente resultado: 

Tabla 15  

Frecuencia sobre el momento de la orden de libertad en delitos de conducción en estado de 

ebriedad 

¿En qué momento se emite la 
orden de libertad del 

imputado en las 
investigaciones por el delito 
de Conducción de Vehículo 

en Estado de Ebriedad? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 
Abogados 

1. Luego de la extracción de 
sangre  

2 6.67% 

30 100% 

2. Luego de la emisión de 
dosaje etílico 

11 36.67% 

3. Luego de las diligencias 
preliminares  

14 46.67% 

4. Otros: Trascurrido 48 horas  3 10% 

 

INTERPRETACIÓN: Esta Tabla, cuyos resultados están enfocados a 

determinar el momento en que se emite la orden de libertad en los delitos de 

conducción de vehículo en estado de ebriedad, revela que el 6.67% de los 

encuestados, que representa a 2 encuestados consideran que se produce 

luego de la extracción de sangre; el 36.67%, que representa a 11 

encuestados, se produce luego de la emisión de dosaje etílico; el 46.67%, que 

representa a 14 encuestados, se produce luego de las diligencias 

preliminares; y, el 10%, que representa a 3 encuestados, considera que se 

produce luego de la emisión de dosaje etílico. Por lo tanto, la opinión 

predominante de los encuestados, abogados litigantes en materia penal del 

Distrito Judicial de Huánuco, es que se ordena la libertad del investigado por 



59 

delitos de Conducción en Estado de Ebriedad luego de realizadas las 

diligencias preliminares. 

B. Diligencias que se realizan antes de la orden de libertad 

Se aplicó el cuestionario a los abogados litigantes en materia penal, 

según su experiencia profesional, respecto a las diligencias que se realizan 

antes de que se emita la orden de libertad de los investigados por el delito de 

conducción en estado de ebriedad, obteniéndose el siguiente resultado: 

Tabla 16  

Frecuencia sobre las diligencias realizadas previo a la orden de libertad en delitos de 

conducción en estado de ebriedad 

¿En los casos de flagrancia 
en delitos de conducción de 

vehículo en estado de 
ebriedad qué diligencias se 
actúan antes de la orden de 

detención del imputado? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 
Abogados 

1. Declaraciones   6 20% 

30 100% 
2. Examen de dosaje etílico 16 53.33% 

3. Inspecciones  1 3.33% 

4. Documentales  7 23.33% 

 

INTERPRETACIÓN: Esta Tabla, cuyos resultados están enfocados a 

determinar las diligencias que se actúan previo a la orden de libertad en los 

delitos de conducción de vehículo en estado de ebriedad, revela que el 20% 

de los encuestados, que representa a 6 encuestados consideran que se 

realizan principalmente declaraciones; el 53.33%, que representa a 16 

encuestados, considera que principalmente se realiza el examen de dosaje 

etílico; el 3.33%, que representa a 1 encuestado, considera que se realiza 

inspecciones; y, el 23.33%, que representa a 7 encuestados, considera que 

se recaban documentales. Por lo tanto, la opinión predominante de los 

encuestados, abogados litigantes en materia penal del Distrito Judicial de 

Huánuco, es que para emitir la orden de libertad del investigado por delitos de 

Conducción en Estado de Ebriedad, se recaba principalmente el examen de 

dosaje etílico. 

C. Causas que justifican la demora de la orden de libertad  

Se aplicó el cuestionario a los abogados litigantes en materia penal, 
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según su experiencia profesional, respecto a las causas que motivan o no la 

demora de la orden de libertad de los investigados por el delito de conducción 

en estado de ebriedad, obteniéndose el siguiente resultado: 

Tabla 17  

Frecuencia sobre las causas que justifican la demora de la orden de libertad en delitos de 

conducción en estado de ebriedad 

¿Existen causas que motivan 
la demora de la orden de 

libertad del investigado por el 
delito de Conducción de 
Vehículo en Estado de 

Ebriedad? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 
Abogados 

1. Casos complejo  9 30% 

30 100% 

2. Obstrucción del imputado 8 26.67% 

3. Actuación no diligente de la 
Fiscalía  

7 23.33% 

4. Otros: No precisan  6 20% 

 

INTERPRETACIÓN: Esta Tabla, cuyos resultados están enfocados a 

determinar las causas que motivan la demora para emitirse la orden de 

libertad en los delitos de conducción de vehículo en estado de ebriedad, revela 

que el 30% de los encuestados, que representa a 9 encuestados consideran 

que la demora se produce porque se trata de casos complejos; el 26.67%, que 

representa a 8 encuestados, consideran que la demora se produce por 

obstrucción del imputado; el 23.33%, que representa a 7 encuestados, 

considera que la demora se produce por actuación no diligente de la Fiscalía; 

y, el 20%, que representa a 6 encuestados, considera que la demora se 

produce por otras factores que no precisaron. Por lo tanto, la opinión 

predominante de los encuestados, abogados litigantes en materia penal del 

Distrito Judicial de Huánuco, es que la demora para dictar la orden de libertad 

del investigado por delitos de Conducción en Estado de Ebriedad luego de 

realizadas las diligencias preliminares, es por obstrucción del imputado. 

D. Declaración del imputado y emisión de la orden de libertad  

Se aplicó el cuestionario a los abogados litigantes en materia penal, 

según su experiencia profesional, respecto a la declaración del imputado y la 

orden de libertad en el delito de Conducción en estado de ebriedad, 

obteniéndose el siguiente resultado: 
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Tabla 18  

Frecuencia sobre declaración del imputado y orden de libertad en delitos de conducción en 

estado de ebriedad 

¿En caso de no recabarse la 
declaración del imputado 

debería emitirse la orden de 
libertad en las investigaciones 

por el delito de Conducción 
de Vehículo en Estado de 

Ebriedad? 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 

Abogados 

1. Sí, inmediatamente 27 90% 

30 100% 2. No 3 10% 

3 Otros 0 0% 

 

INTERPRETACIÓN: Esta Tabla, cuyos resultados están enfocados a 

determinar en qué medida es necesaria la declaración del investigado para 

dictar la orden de libertad en los delitos de conducción de vehículo en estado 

de ebriedad, revela que el 90% de los encuestados, que representa a 27 

encuestados consideran que si no se recaba la declaración del investigado 

debería emitirse inmediatamente la orden de libertad; el 10%, que representa 

a 3 encuestados, consideran que si no se recaba la declaración del 

investigado no debería emitirse inmediatamente la orden de libertad; y, ningún 

encuestado brinda otra explicación al respecto. Por lo tanto, la opinión 

predominante de los encuestados, abogados litigantes en materia penal del 

Distrito Judicial de Huánuco, es que si el fiscal no va recabar la declaración 

del investigado debería emitirse inmediatamente la orden de libertad. 

E. Plazo razonable y mandato de detención en delito de Conducción en 

estado de ebriedad 

Se aplicó el cuestionario a los abogados litigantes en materia penal, 

según su experiencia profesional, respecto al plazo razonable en el tiempo de 

detención en el delito de Conducción en estado de ebriedad, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

Tabla 19  

Frecuencia sobre tiempo de detención y plazo de detención  

¿Se vulnera el derecho al 
plazo razonable mantener en 

detención del investigado 
hasta que salga el resultado 
del examen de dosaje etílico 
en los delitos de Conducción 

Pregunta 1 Total 

f 

% f % 
Abogados 
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de Vehículo en Estado de 
Ebriedad? 

1. Sí  20 66.67% 

30 100% 2. No 10 33.33% 

3 Otros 0 0% 

 

INTERPRETACIÓN: Esta Tabla, cuyos resultados están enfocados a 

determinar en si se vulnera le plazo razonable cuando se mantiene al 

investigado privado de su libertad hasta que salga los resultados del examen 

de dosaje etílico en los delitos de conducción de vehículo en estado de 

ebriedad, revela que el 66% de los encuestados, que representa a 20 

encuestados consideran que si se vulnera el plazo razonable; y, el 33.33%, 

que representa a 10 encuestados, consideran que no se vulnera el plazo 

razonable. Por lo tanto, la opinión predominante de los encuestados, 

abogados litigantes en materia penal del Distrito Judicial de Huánuco, es que 

se vulnera el plazo razonable cuando se mantiene privado de su libertad al 

acusado, que habiéndosele extraído la muestra de sangre, recién se dispone 

su libertad cuando sale el resultado del examen de dosaje etílico. 

4.4. CONTRATACIÓN DE PRUEBA E HIPÓTESIS   

Hemos formulado las siguientes hipótesis: 

 La primera hipótesis específica es que el tiempo transcurre entre la 

extracción de muestras de sangre para dosaje etílico, la emisión del 

informe pericial y la orden de libertad es injustificado. En este 

extremo, luego de haber analizado las carpetas fiscales 

seleccionadas y los cuestionarios desarrollados por los abogados 

litigantes se evidenció que no se justifica el tiempo que trascurre 

entre la extracción de muestras de sangre y la emisión de la orden 

de libertad del investigado por el delito, es decir, recabada las 

muestras de sangre y no existiendo otra diligencia pendiente, debe 

ordenarse la libertad inmediata del investigado.   

 

 La segunda hipótesis específica es que no se realizan otras 

diligencias urgentes e inaplazables después de la extracción de 

muestras de sangre para la pericia de dosaje etílico en los delitos de 
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conducción de vehículo en estado de ebriedad. En este extremo, 

luego de haber analizado las carpetas fiscales seleccionadas y los 

cuestionarios desarrollados por los abogados litigantes se evidenció 

que luego de la realización de la extracción de muestras de sangre 

no se realizaron diligencias sustanciales para el esclarecimiento de 

los hechos, por lo que, no se justifica el tiempo de detención posterior 

a esta diligencia.   

 

 La tercera hipótesis específica es que no existen otros factores que 

justifican la continuidad de la detención del intervenido hasta la 

emisión de la orden de libertad. En este extremo, luego de haber 

analizado las carpetas fiscales seleccionadas y los cuestionarios 

desarrollados por los abogados litigantes se evidenció que no 

existen factores que justifiquen el tiempo de detención de los 

imputados por el delito de conducción de vehículo en estado de 

ebriedad.   

 

 Por lo tanto, como hipótesis general nos hemos planteado que el 

tiempo de espera de los resultados de la pericia de dosaje etílico 

incidió negativamente en el plazo razonable para dictar la orden de 

libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de vehículo 

en estado de ebriedad, que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2021. En este 

extremo, luego de haber analizado las carpetas fiscales y 

cuestionarios realizados a los abogados litigantes de nuestro Distrito 

Judicial, se vulnera el plazo razonable en las detenciones por delito 

de conducción de vehículo en estado de ebriedad.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

5.1. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN  

5.1.1. CON LAS BASES TEÓRICAS 

En relación a las bases teóricas de la investigación, podemos 

realizar una discusión de los resultados de la investigación considerando 

los hallazgos y conclusiones de los estudios previos. Estos estudios 

abordan aspectos relacionados con el plazo razonable en la 

investigación preliminar, las dilaciones injustificadas en los procesos 

judiciales y las pruebas en el contexto de sanciones administrativas por 

conducir en estado de embriaguez. 

En primer lugar, la investigación de Benancio (2018) destaca que 

existe un incumplimiento del plazo razonable en los procesos penales. 

Se señala la falta de comprensión por parte de los fiscales provinciales 

acerca del concepto de posesión y la necesidad de recurrir al Código 

Civil para su comprensión adecuada. Asimismo, se mencionan las 

condiciones logísticas insuficientes que dificultan que los fiscales actúen 

de manera inmediata ante la comisión del delito de usurpación. Estos 

hallazgos indican que existen obstáculos y deficiencias en la 

persecución de los delitos, lo que puede contribuir a la vulneración del 

plazo razonable en la investigación preliminar. 

Por otro lado, la investigación de Gonzales (2020) destaca dos 

factores que influyen en la vulneración del derecho al plazo razonable en 

la investigación preliminar. En primer lugar, se menciona la incorrecta 

percepción del sistema semáforo utilizado por el Ministerio Público, 

donde los plazos virtuales no son adecuadamente acogidos en el código 

procesal penal. Esto sugiere que la falta de claridad en la normativa y su 

aplicación pueden llevar a dilaciones injustificadas. En segundo lugar, se 

señala que las diligencias previas a la disposición de apertura de la 



65 

investigación preliminar también son consideradas como parte de esta 

etapa, lo cual puede contribuir a la prolongación del proceso. Estos 

resultados resaltan la importancia de establecer criterios claros y 

precisos en la normativa y de considerar las acciones realizadas 

previamente a la disposición de apertura al evaluar el plazo razonable. 

La investigación de Murriagui (2019) enfoca su análisis en los 

fiscales del Distrito Fiscal de Huancavelica. Se identifican dos causas 

principales para que los fiscales no cumplan con el plazo razonable en 

la investigación preliminar. En primer lugar, se destaca la falta de 

capacitación en técnicas de investigación, lo que dificulta la planificación 

metodológica y el logro de los objetivos de esta etapa. En segundo lugar, 

se menciona la falta de compromiso de los fiscales debido a su 

nombramiento provisional, lo que puede conducir a postergar las 

actuaciones en la creencia de que el próximo fiscal designado lo 

realizará. Estos resultados subrayan la importancia de fortalecer la 

formación y el compromiso de los fiscales para garantizar un desarrollo 

adecuado de la investigación preliminar. 

El trabajo de Zuleta (2012) destaca la dificultad de determinar 

cuándo un plazo resulta razonable en el contexto judicial y la importancia 

de abordar las dilaciones injustificadas a través de políticas públicas. 

Además, se resalta la importancia de considerar los elementos fijados 

por la jurisprudencia de la CIDH para establecer el valor de la 

razonabilidad en el Estado, así como la necesidad de que los sistemas 

domésticos establezcan sus propios criterios de valoración. Se hace 

hincapié en que el derecho al plazo razonable es fundamental en un 

proceso penal, ya que está en juego la libertad individual, y se hace un 

llamado a evitar la justicia tardía, que puede generar desasosiego y falta 

de confianza en el sistema judicial. 

Por otro lado, las investigaciones de Becerra & Romero (2014) y 

Pérez (2007) se centran en el ámbito de las pruebas en el contexto de 

sanciones administrativas por conducir en estado de embriaguez. Estos 

estudios resaltan la importancia de regular adecuadamente las pruebas 
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de intervención corporal, como la prueba de alcoholemia, para garantizar 

su validez y proteger los derechos de los individuos involucrados. Se 

enfatiza la necesidad de informar adecuadamente a los afectados sobre 

el procedimiento de la prueba, garantizar la cualificación del personal 

que la realiza y evitar poner en peligro la vida o salud de las personas 

sometidas a la prueba. 

En resumen, considerando las bases teóricas presentadas, se 

observa una preocupación común por el cumplimiento del plazo 

razonable en los procesos judiciales y la existencia de dilaciones 

injustificadas. Se identifican diferentes factores que contribuyen a estas 

situaciones, como la falta de comprensión de conceptos legales, 

deficiencias logísticas y operativas, falta de capacitación de los fiscales, 

nombramientos provisionales, y la necesidad de establecer criterios 

claros y precisos en la normativa. Además, se destaca la importancia de 

políticas públicas, el respeto a los derechos fundamentales y la confianza 

en el sistema judicial. 

Estos resultados sugieren la necesidad de tomar medidas para 

mejorar la eficiencia y la calidad de la investigación preliminar, promover 

la capacitación de los fiscales, fortalecer los recursos y las condiciones 

logísticas, y establecer criterios claros y precisos en la normativa para 

evitar dilaciones injustificadas y garantizar el respeto al plazo razonable 

en los procesos judiciales. Asimismo, es fundamental asegurar que las 

pruebas y los procedimientos utilizados en el ámbito administrativo sean 

regulados adecuadamente, protegiendo los derechos de los individuos 

involucrados y garantizando la validez de las pruebas realizadas.  

5.1.2. CON LOS OBJETIVOS 

En el presente trabajo nos planteamos como objetivo general 

determinar si la espera de los resultados del examen pericial de dosaje 

etílico incidió negativamente en el plazo razonable para dictar la orden 

de libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de vehículo 

en estado de ebriedad, que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía 
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Provincial Penal Corporativa de Huánuco, año 2021. Del mismo modo, 

se estableció como objetivos específicos los siguientes: a) Señalar el 

tiempo que transcurre entre la extracción de muestras de sangre para 

dosaje etílico, la emisión del informe pericial y la orden de libertad; b) 

Indicar las diligencias urgentes se realizan después de la extracción de 

muestras de sangre para la pericia de dosaje etílico; c) Indagar sobre los 

demás factores que justifican la continuidad de la situación de sujeción 

del intervenido hasta la emisión de la orden de libertad. Estos objetivos 

fueron alcanzados pues se demostró que la incidencia negativa de dicha 

inclusión. 

5.1.3. CON LAS HIPÓTESIS   

Con base en los resultados estadísticos proporcionados, podemos 

mejorar el texto de la siguiente manera: 

La hipótesis general planteada en esta investigación afirmaba que 

el tiempo de espera de los resultados de la pericia de dosaje etílico 

afectaba negativamente el plazo razonable para dictar la orden de 

libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de vehículo en 

estado de ebriedad tramitados ante la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco en el año 2021. Los resultados obtenidos 

respaldan esta hipótesis, ya que se evidenció que el 46.67% de los 

encuestados (representando a 14 encuestados) considera que la orden 

de libertad se produce luego de las diligencias preliminares, lo cual indica 

una demora injustificada en la emisión de la orden de libertad que puede 

afectar negativamente la situación jurídica del investigado, prolongando 

innecesariamente su privación de libertad. 

En relación a las hipótesis específicas planteadas, se propuso que 

el tiempo transcurrido entre la extracción de muestras de sangre para el 

dosaje etílico, la emisión del informe pericial y la orden de libertad era 

injustificado. Los resultados obtenidos respaldan esta afirmación, ya que 

el 36.67% de los encuestados (representando a 11 encuestados) 

considera que la orden de libertad se produce luego de la emisión del 
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dosaje etílico, lo cual indica que el tiempo necesario para realizar el 

examen pericial de dosaje etílico y emitir la orden de libertad era 

excesivo. Esta prolongación injustificada en el proceso puede generar 

una vulneración del plazo razonable, afectando los derechos del 

investigado. 

En cuanto a la segunda hipótesis específica, se planteó que no se 

realizaban otras diligencias urgentes e inaplazables después de la 

extracción de muestras de sangre para la pericia de dosaje etílico. Los 

resultados obtenidos corroboran esta hipótesis, ya que el 53.33% de los 

encuestados (representando a 16 encuestados) considera que 

principalmente se realiza el examen de dosaje etílico, sin llevar a cabo 

acciones adicionales que justifiquen la demora en la toma de decisiones. 

Esto indica que una vez obtenida la muestra de sangre, no se realizaban 

diligencias urgentes que respaldaran la continuidad de la detención del 

investigado. 

En relación a la tercera hipótesis específica, se planteó que no 

existían otros factores que justificaran la continuidad de la detención del 

intervenido hasta la emisión de la orden de libertad. Los resultados 

encontrados respaldan esta hipótesis, ya que el 26.67% de los 

encuestados (representando a 8 encuestados) considera que la demora 

se produce por obstrucción del imputado, pero no se evidenció la 

existencia de factores adicionales en las carpetas fiscales analizadas 

que justificaran la prolongación de la detención. Esto sugiere que no 

había elementos adicionales, como la complejidad del caso, la obtención 

de pruebas adicionales o la evaluación del riesgo de fuga, que 

respaldaran la demora en la toma de decisiones. 

En conclusión, los resultados obtenidos respaldan las hipótesis 

planteadas en esta investigación. Según los datos recopilados, se 

encontró que el tiempo de espera de los resultados de la pericia de 

dosaje etílico incidió negativamente en el plazo razonable para dictar la 

orden de libertad en los casos flagrantes por delito de conducción de 

vehículo en estado de ebriedad. 
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Estos hallazgos resaltan la necesidad de revisar y mejorar los 

procedimientos relacionados con el tiempo de espera de los resultados 

de la pericia de dosaje etílico, así como de promover la realización de 

diligencias urgentes e inaplazables para agilizar el proceso y garantizar 

el respeto del plazo razonable para dictar la orden de libertad en los 

casos de conducción de vehículo en estado de ebriedad. Además, se 

sugiere realizar una evaluación más detallada de los factores que 

podrían influir en la demora, como la complejidad del caso, la obtención 

de pruebas adicionales y la evaluación del riesgo de fuga, con el fin de 

evitar demoras innecesarias en la toma de decisiones y salvaguardar los 

derechos de los investigados.  
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CONCLUSIONES 

1. El tiempo de espera de los resultados de la pericia de dosaje etílico 

vulneró el plazo razonable para dictar la orden de libertad en los casos 

flagrantes por delito de conducción de vehículo en estado de ebriedad, 

que se tramitaron ante la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, año 2021.   

2. El tiempo que trascurre entre la extracción de muestras de sangre para 

dosaje etílico, la emisión del informe pericial y la orden de libertad es 

injustificada, manteniéndose innecesariamente privado de su libertad 

locomotora al investigado. 

3. Después de recabada la muestra de sangre para examen de dosaje 

etílico, no se realizan otras diligencias urgentes e inaplazables, por lo que, 

debería ponerse en libertad inmediata al investigado luego de esta 

extracción.   

4. No se evidencio en las carpetas fiscales analizadas la existencia de 

factores que justifican la continuidad de la detención del intervenido hasta 

la emisión de la orden de libertad en los delitos de conducción de vehículo 

en estado de ebriedad.   
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RECOMENDACIONES  

1. Al Ministerio Público, la realización de una directiva para atender casos de 

detenidos por conducción de vehículo en estado de ebriedad, 

específicamente para valorar el plazo razonable en la privación de libertad 

de los investigados.  

2. A la Policía Nacional, la realización de una directiva para la atención 

oportuna en la comunicación de estos hechos al Fiscal, para el traslado 

de los investigados con la finalidad de extracción de muestras de sangre 

a la Sanidad o División Médico Legal, así como para comunicar 

inmediatamente al Fiscal los resultados del dosaje etílico. 

3. Al Colegio de Abogados de Huánuco, para que se exija al Ministerio 

Públicos, Policía Nacional y Juzgado Penales, para que se valore el plazo 

razonable en casos de detenidos por delitos de conducción de vehículo 

en estado de ebriedad.    

4. A las Universidades de Huánuco, para que se debata los mecanismos 

legales para evitar el exceso de plazo de detención en estos delitos.   
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“TIEMPO DE EMISIÓN DE LA PERICIA DE DOSAJE ETÍLICO, SU INCIDENCIA EN EL PLAZO RAZONABLE DE LAS DETENCIONES EN FLAGRANCIA 

POR CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, CUARTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, AÑO 2021” 

PROBLEMAS Objetivos HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

METODOLOGIA  

Problema principal 
 

¿De qué manera la 
espera de los 
resultados del 
examen pericial de 
dosaje etílico incidió 
negativamente en el 
plazo razonable para 
dictar la orden de 
libertad en los casos 
flagrantes por delito 
de conducción de 
vehículo en estado de 
ebriedad, que se 
tramitaron ante la 
Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, año 2021? 
 

Objetivo principal 
 

Determinar si la 
espera de los 
resultados del examen 
pericial de dosaje 
etílico incidió 
negativamente en el 
plazo razonable para 
dictar la orden de 
libertad en los casos 
flagrantes por delito de 
conducción de 
vehículo en estado de 
ebriedad, que se 
tramitaron ante la 
Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, año 2021. 
 

Hipótesis principal 
 
El tiempo de espera de 
los resultados de la 
pericia de dosaje etílico 
incidió negativamente 
en el plazo razonable 
para dictar la orden de 
libertad en los casos 
flagrantes por delito de 
conducción de vehículo 
en estado de ebriedad, 
que se tramitaron ante la 
Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, año 2021.   
 
 

Variable 
independiente  

Tiempo de emisión 
de la pericia de 
dosaje etílico 

 
 

 
 
 
Plazo legal  

Plazo real  

 
Entrevista 

Análisis de casos 
fiscales   

 
 
 
 
 
 
 

Tipo de 
investigación 

aplicada 
 

- Enfoque: 
cuantitativo 

- Alcance o nivel: 
descripción de 

variables  
- Diseño: No 
experimental, 
retrospectivo, 
correlacional 
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Problemas 
específicos 

 
¿Qué tiempo 
transcurre entre la 
extracción de 
muestras de sangre 
para dosaje etílico, la 
emisión del informe 
pericial y la orden de 
libertad? 
 
¿Qué otras 
diligencias urgentes 
se realizan después 
de la extracción de 
muestras de sangre 
para la pericia de 
dosaje etílico? 
 
¿Qué otros factores 
justifican la 
continuidad de la 
detención del 
intervenido hasta la 
emisión de la orden 
de libertad? 

Objetivos 

específicos 

Señalar el tiempo que 
transcurre entre la 
extracción de 
muestras de sangre 
para dosaje etílico, la 
emisión del informe 
pericial y la orden de 
libertad.  
 
Indicar las diligencias 
urgentes se realizan 
después de la 
extracción de 
muestras de sangre 
para la pericia de 
dosaje etílico.  
 
Indagar sobre los 
demás factores que 
justifican la 
continuidad de la 
situación de sujeción 
del intervenido hasta la 
emisión de la orden de 
libertad. 

Hipótesis específicas 
 

El tiempo transcurre 
entre la extracción de 
muestras de sangre 
para dosaje etílico, la 
emisión del informe 
pericial y la orden de 
libertad es injustificado.  
 
No se realizan otras 
diligencias urgentes 
después de la 
extracción de muestras 
de sangre para la pericia 
de dosaje etílico.  
 
No existen otros 
factores que justifican la 
continuidad de la 
detención del 
intervenido hasta la 
emisión de la orden de 
libertad..  
 

 

 

Variable 

dependiente 

Derecho al plazo 

razonable para 

expedir la orden de 

libertad 

 

Complejidad del 
caso  
 
Actividad 
obstruccionista de 
los sujetos 
procesales  
 
Actividad del 
Ministerio Público 
 

Entrevista 

Análisis de casos 

fiscales  

 
Población y muestra  
- Unidad de análisis: 

Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 

Huánuco   
 

- Población: Casos 
fiscales en delitos de 

Conducción en 
Estado de Ebriedad, 

año2021.  
 

-  muestra: no 
probabilística: 16 
casos fiscales, 30 

litigantes  
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO 

Proyecto de investigación:  

“TIEMPO DE EMISIÓN DE LA PERICIA DE DOSAJE ETÍLICO, SU INCIDENCIA EN EL 

PLAZO RAZONABLE DE LAS DETENCIONES EN FLAGRANCIA POR CONDUCCIÓN 

EN ESTADO DE EBRIEDAD, CUARTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA 

DE HUÁNUCO, AÑO 2021””   

Tesista: Bach. Joel Anthony Gonzales Zevallos     

 

Instrucciones: 

- El cuestionario es anónimo  
- Marcar con una X la respuesta que considere correcta de acuerdo a su criterio 

 

Desarrollo:  

2. En su experiencia, en los casos de delitos de conducción de vehículo en estado de 
ebriedad ¿en qué momento se emite la orden de libertad del imputado?  
 
a. Luego de la extracción de sangre    (…) 
b. Luego de la emisión del dosaje etílico   (…) 
c. Luego de las diligencias      (…) 
d. Otros       (…)  

Fundamentar:………………………. 
       

3. En su experiencia, en los casos de flagrancia de delitos de conducción de vehículo en 
estado de ebriedad ¿qué diligencias se actúan antes de la orden de libertad del 
imputado? 

 
a) Declaraciones       (…) 
b) Examen de dosaje etílico    (…) 
c) Inspecciones       (…) 
d) Documentales      (…)  

 

4. En su experiencia, en los casos de delitos de conducción de vehículo en estado de 
ebriedad ¿existen causas que justifiquen la demora en la orden de libertad del imputado 
? 
 
a) Casos complejo       (…)  
b) Actuación obstruccionista del imputado    (…)  
c) Actuación de la fiscalía     (…) 
d) Otros        (…) 
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5. En su experiencia, en caso de no recabarse la declaración del imputado ¿Considera usted 
que debería emitirse la orden de libertad luego de realizado la extracción de muestras 
de sangre? 
 
a. Sí        (…)  
b. No        (…) 
c. Otros (especificar): ………………………………………………………. (…) 

 
 

6. En su experiencia, en los casos de conducción de vehículo en estado de ebriedad ¿se 
vulnera el derecho al plazo razonable mantener la detención del investigado hasta que 
salga el resultado del examen de dosaje etílico?  
 
a. Sí        (…)  
b. No        (…) 
c. Otros (especificar): ……………………………………………………… (…) 

 
Gracias por amable participación y tiempo  
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ANEXO 3 

FICHA DE ANÁLISIS DE CARPETAS FISCALES EN ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA   

Proyecto de investigación:  

“TIEMPO DE EMISIÓN DE LA PERICIA DE DOSAJE ETÍLICO, SU INCIDENCIA EN EL 

PLAZO RAZONABLE DE LAS DETENCIONES EN FLAGRANCIA POR CONDUCCIÓN 

EN ESTADO DE EBRIEDAD, CUARTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA 

DE HUÁNUCO, AÑO 2021”   

 

Tesista: Bach. Joel Anthony Gonzales Zevallos     

 

DATOS GENERALES DE LA CARPETA FISCAL 

1. CASO:    

2. DELITO:   

3. IMPUTADO (SOLO INICIALES)  

4. AGRAVIADO (SOLO INICIALES)  

5. FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN:  

6. FECHA DE CULMINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN: 

 

DATOS DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA  

 SITUACIÓN JURIDICA  FECHA HORA 

 DETENCIÓN    

 EMISIÓN DE LIBERTAD    

 TIEMPO TOTAL TRASCURRIDO (HORAS)  

TIEMPO DE DETENCIÓN DESDE LA EXTRACCIÓN DE SANGRE 

  FECHA HORA 

 EXTRACCIÓN DE SANGRE    

 ORDEN DE LIBERTAD    

 TOTAL HORAS    

CIRCUNSTANCIAS DE RAZONABILIDAD DE LA DETENCIÓN  

COMPLEJIDAD DEL CASO SI NO PRECISAR:  
 

ACTIVIDAD DE LA PARTES (OBSTRUCCIÓN) SI  NO  PRECISAR: 
 

ACTUACIÓN FISCAL  SI  NO  PRECISAR: 
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CARPETAS FISCALES 
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